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Este documento forma parte de la Guía de Litigio Estratégico en Honduras, elaborada en el marco del proyecto Justicia, gobernanza y lucha contra la impunidad en Honduras 
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 GUÍA DE PREGUNTAS SOBRE ENFOQUE DIFERENCIADO 
 
El litigio estratégico con enfoque diferenciado implica que la estrategia debe 
adaptarse considerando las particularidades, necesidades y expectativas de la 
víctima. Es pertinente conocer si la víctima pertenece a un grupo social específico 
para, por ejemplo, ayudar en el desarrollo del contexto del caso, para servir de 
prueba pericial a fin de demostrar un daño diferenciado o solicitar medidas de 
reparación adecuadas. 
 
A continuación, se proponen unas preguntas para guiar las reflexiones que puedes 
desarrollar de manera individual o con el equipo de trabajo.  
 

1. ¿Cuál es el grupo o grupos sociales con los que se identifica la víctima o el 
grupo de víctimas? Por ejemplo, mujeres, comunidad indígena, campesina, 
personas de la diversidad sexual o de género, personas con discapacidad, 
migrantes, una persona que esté en una situación de pobreza o que viva en 
una región rural, etc. 

2. Tras el análisis de los hechos del caso, ¿se identifica si las violaciones 
ocurridas tienen relación con la pertenencia de la víctima a alguno o algunos 
de estos grupos? 

3. Tras el análisis de los hechos del caso, ¿se identifica si hay algún impacto 
diferenciado en la víctima por la pertenencia a alguno o algunos de estos 
grupos? 

4. ¿Es necesario integrar al grupo de trabajo a alguna persona o personas que 
sean especialistas en trabajar con los grupos con los que se identifica la o 
las víctimas? 

5. ¿Se identifica alguna condición de especial vulnerabilidad -distinta a la 
pertenencia a algún grupo- que haya que considerar en el proceso de litigio? 
Por ejemplo, vive en una zona rural, no sabe leer ni escribir, no habla el 
idioma español.  

6. Considerando la pertenencia de la víctima a algún grupo o la condición de 
vulnerabilidad ¿Cuáles medidas debo considerar a lo largo del proceso de 
litigio?  Incluye medidas de índole jurídico, comunicacional, político, de 
seguridad o psicosocial.  
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